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Señor Notario: 
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PROTOCOLUZACIÓ NO E 

  

De conformidad con el numeral 2 del artículo 18 de la Ley Notarial, sírvase protocolizar 

el Poder Especial otorgado par la compañía A.E.M.S LTD a favor de la compañía PBP 

REPRESENTACIONES CÍA. LTDA. 

Se servirá conferirme tres copias certificadas de esta protocolización. 

Muy atentamente,     
"Matricula C.A.P. No. 6494 
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No. 5239/2009 o a 

Autenticación de firma en nombre de uma asociación o de otra persona 

; Yo, el abajo firmante FSULIO MARCELO GLASERMAN, Notario en Tel Aviv, 

Estado de Israel, CERTIFICO por la presente que el día 21/10/2009 compareció 

ante mí, en mi estudio, calle Yigal Alon 157; la Señora iris Rom, cuya identidad me 

fue acreditada mediante Cédula de Identidad No. 0-5826175-1, otorgada y emitida 
por el Ministerio del Interior en la ciudad de Ptach Tikva el día 22/03/2005 y firmó 
por su propia y libre voluntad el documento anexo, señalado con la letra "A", 

redactado en el idioma castellano en nombre de A.E.M.S. Agricultural Enterprises 

Managing Services Ltd., luego que se lo hube traducido al hebreo, idioma de su 

conocimiento. Igualmente certifico que en prueba de su capacidad para firmar en 

nombre de A.E.M.S, Agricultural Enterprises Managing Services Ltd., me fue 

presentado el Protocolo de la Compañía. En fe de lo cual autentico la referida firma, 
con mi propia firma y sello, hoy 21 de octubre 2009. 

EN.S. 207.- honorarios notariales, más LV.A. 
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La compañía A.E.M.S LTD (Agricultural Enterprise Managing Services) , representada | 
| 

por la Sra. Iris Ron, por este medio otorga poder a favor de PBP Representaciones Cia. 

Ltda., para que el mandatario pueda contestar demandas a nombre de la compañía 

303 mandante y cumplir, a nombre de la mandante, las obligaciones establecidas en la Ley 

de Compañías para las empresas extranjeras socias de compañías ecuatorianas, sin que 

y por eilo deba entenderse que la mandante será considerada como establecimiento 

3 permanente en el país, ni estará obligada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en 

47. el Registro Único de Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuesto a la 

renta. El apoderado por ningún motivo será personalmente responsable de las 

obligaciones de la compañía mandanle. 

7 A.E.M.S LTD 

Irá Ron   
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-- 208 DE PROTOCOLIZACIOÓN: A petición del Doctor Juan Manuel 

2 
Marchan, protocolizo en el Beglstro de Escrituras Públic 

3 

de la Notaría Quinta a mai csrgo, el Poder Especial otorgado 

4 z 

por la compañía A.5.5M._S LTD a fevor de ls compañia PEE 

5 2) y 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., en tres fojas utiles y con 

6 

esta fecha. Quito, a velnte y dos de febrero del año dos 

7 

mil diez.- 
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41 
Firmado) Doctor Luis Humberto Mavas Davila. MOTARÍO QUIKTO DEL DISTRITO 

2. METROPOLITANO DE QUITO. SIGUE UN SELLO. 

    

13 — SE PROTOCOLIZO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO COMFIERO ESTA de COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU 
14 PROTOCOLIZACION. 
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